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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DRL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MU. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

VGec»tat 2 al 4 de Diciembre.
LU. . . IL1?. . '"1 ....... 1 " —»=S

SECCION DE LA GACETA
PIUNlDfrVm

DEL CON8EJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Presidente de Mi Con- 

B*jo de Ministros vengo en disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.® Los restos mortales del 
Roy D. jMme III, que se encuentran se
pultados en la Santa Iglesia Metropolita
na de Valencia, serán trasladados á Pel
ma de Mallorca, y enterrados en la Cepi
lla de Id Santísima Trinidad de su Iglesia 
Catedral, mandada construir por el Rey 
D. Jaime II para su propia sepultara y le 
de aquellos de sai descendientes qus así lo 
eligiesen, •

Art. 2* Los Ministros de Gracia y 
Justica y de la Gobernación darán las ór
denes oportunas para que los Cabildos 
Catedrales y las Diputaciones provincia
les de Palma da Mallorca y Valencia 
nombNb las Comisiones correspondientes 
que reciban y hagan entrega de los Rea
les reatos, dispongan las focmaüdadea 
para su traslación y cuanto necesario 
sea al mejor cumplimiento de este de
creto. t;

Dado on Palacio á doe de Diciembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner

(Gaceta 3 de Diciembre.)

FISCALÍA del TRIBUNAL SUPREMO

Circulares
Es muy frecuente el hurtp de alambre 

de ¡as lineas telefónicas, y puede afirmar
se, casi con seguridad, que son contadas 
las semanas en que semejantes hechos 
punibles no so realizan.

No puede el Fiscal, en consecuencia, 
prescindir de recordar algunas disposicio
nes referentes á esta materia, porque por 
antecedentes tomados y por consultas re
cientes he comprendido que el recuerdo 
ha llegado á ser indispensable.

Corrientemente se califica con error e 
delito que comete quien se apodera de 
alambres telegráficos ó telefónicos cuando 
prestan el servicio da comunicación eiéc- 
tiioe inetaUdoi eo loa poitef.

No son en este caso los alambre solo 
objeto de lucro por parte del que se apo
dera de ellos, sino que para la sociedad, 
que el delito perturba en su marcha orde
nada, tiene, y por tanto debe tener, una 
calificación bien distinta de la de hurto 
con que he visto calificar varias veces es
te delito.

Comete un delito de hurto el que se 
apodera con ánimo de lucro de alambre 
on rollo, en almacén, fábrica etc., ó sea 
antes de estar colocado ó instalado en el 
poste; pero cuando se corta y hurta el 
alambre que ya funciona como trans
misor que presta servicio, además del de- 
ito de hurto, se comete otro de desórdenes 

públicos, penado en el art. 275 del Códi
go penal.

Este criterio no es nuevo; lo sostuvo ya 
esta Fiscalía en 1891, contestando en 16 
de Febrero á una consulta del Fiscal de 
Murcia, y posteriormente en Circular de 
28 de Marzo de 1892.

Me es muy grato poder aquí dejar con
signado que recientemente, en 18 de Ju- 
uio del corriente año, el Tribunal Supre
mo dictó sentencia en la que se sostiene 
ta propia doctrina que repito, de antiguo 
ha venido sosteniendo esta Fiscalía.

Por lo tanto, deberá V. S., desde el mo
mento que tenga conocimiento de que en 
el territorio de su jurisdicción ae incoe un 
sumario por sustracción de alambres tele
fónicos ó telegráficos, tomar en el mismo 
la parte necesaria para que se encauce on 
el sentido que dejo indicado, y con la mi
ra á la futura calificación, no dar primor
dial importancia al mayor ó menor valor 
del alambre hurtado, sino al delito de de
sórdenes públicos, y retener en pris'óu 
preventiva al delincuente que, por su 
afan de lucro, semejantes graves trastor
nos origina en el natural desenvolvimien
to del progreso del pais.

Espero me acuse V. S. recibo de esta 
circular.=DiOs guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1904.

J. Ma l u q u e r  y Vil a d o t . ‘
Sr. Fiscal de la Audiencia de....

^Gaceta 30 de Noviembre)

En la Memoria que, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 15 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, tu 
ve el honor de elevar al Gobierno de S. M., 
al comenzar el año judicial corriente, es
tudiando las causas determinantes de que 
el Tribunal del Jurada no responda, en 
algunas ocasiones, á los ñaes de justicia 
para que está instituido, hube de señala 
como principal, la maaera deficiente de 
cumplirse casi generalmente lo que dis
pone el ert. 16 de la ley dal Jurado y el 
Real decreto de 8 de Marzo de 1897.

Para que el Cuerpo de Jurados esté 
adornado, con relación á todos los ciuda
danos que le constituyen, de las circune- 
tancias que exigt el art. 9.® de dicha ley, 
y no figuren en él en ningún caso perso
nas en quienes concurran algunas de las 
ÍDcapacididee ó mcompatibilidadee que 

establecen loa artículos 10, 11 y 12 de la 
misma, es indispensable que la rectifi
cación anual de las listas se efectúe con 
todo esmero por los encargados de tan 
importante función.

Ei capitulo 4.® de la ley del Jurado y 
ei Real decreto de 8 de Marzo de 1897 an
tea citado fijan con toda claridad y preci
sión la forma de realizarse la rectificación 
anual de las listas de Jurados, asi como 
loe funcionaidoe encargados de verificar
la, y no se comprende, sin el incumpli
miento de tales preceptos legales, que en 
al Cuerpo de Jurados subsistan insisten
temente individuos que no saben leer ni 
escribir, atribuyéndoseles esa cualidad 
porque dibujan unas cuantas líneas, qus 
dificílmente pueden pasar por letras, con 
¡as que se suponga, más bien que se lea, el 
nombre del que las traza, penados dos ó 
más veces por causa de delito, pobres de 
solemnidad y otros igualmente incapaci
tados.

Es, pues, indispensable, absolutamente 
preciso, que el Ministerio fiscal, que cuen
ta como principal deber el de V'gilar por 
d cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
o denaozas y disposiciones de carácter 
obligatorio que se refieran á la administra
ción de justicia y reclamar su observancia, 
según lo preceptúa ®1 n.° 1.® do1 art. 838 de 
ia ley orgánica del Poder judicial, no sólo 
se preocupe de que la ley del Jurado sa 
cumpla fielmente en todas sus partes, asi 
como el Real decreto de 8 de Marzo de 
1897, sino que, utilizando las facultades 
que le son propias, reclame su cumpli
miento, sin omisión de celo ni diligencia. 
La falta de celo podria traducirse en de
samor á la institución del Jurado, y los 
Fiscales no debemos tenerle por ninguna 
de las leyes del Reino, que siempre son 
pa: a nosotros convenientes y justas Ínte
rin no se modifiquen en forma constitu
cional.

Base de la rectificación anua! de las lis
tas de los Jurados debe ser, y es legalmen
te, desde el 8 de Marzo de 1897, la ejecu
ción de cuanto se dispone en el Real de
creto de dicha fecha, á no dudar olvidado 
ó mal cumplido, según las observaciones 
de la mayoría de los Sred. Fiscales de las 
Audiencias y de lo consignado en las Me
morias qne anualmente remiten á asta Fis
calía, pues, ciertamente, señalar el defecto 
y lamentarle no es bastante para producir 
la satisfacción del deber cumplido.

Ee, pues, indispensable que todos los 
Sres. Fiscales de las Audiencias dirijan in
mediatamente atentas comunicaciones ofi- 
cialee á los Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias, aacarec.éodoíes Ju necesi
dad de que ordenen á los Alcaldes, depen
dientes de eu autoridad, que cumplan, sin 
excusa ni pretexto, dentro d*i presente 
mes da Diciembre, los deberes que !e im
pone la regla 1.* del Real decreto, tamas 
veces repetido, de 8 da Marzo d® 1897, y 
que asimismo den las instrucciones ne- 
ceearías ¿ los fiscales municipales, sus 
subalternos, para que daduzcxu ante ios 
Juzgados municipales á que pertenezca^ 

las reclamaciones necesarias, y ejerciten 
las acciones que fueren procedente! para 
su debido cumplimiento; todo ello sin 
perjuicio de observar por su parte di
chos señores Fiscales de las Audienciee 
los deberes que personal y directamente 
les están impueeton por el mismo Real 
decreto.

Igualmente reclamarán que en ta época 
determinada por la ley se constituyan 
todas las Juntas, para proceder á la rec
tificación de las linas de Jurados, y que 
ésta se practique con rigurosa observan
cia de las disposiciones del capilulo 4.® de 
la del Jurado.

De las gestiones que realice V. S. en 
uno y en otro sentido, me dará cuenta ee- 
maual, así como de su resultado.

Los díee 1, 5, 10 y 15 de Enero de 1905 
m» comunicará telegráficamente noticia 
de los A'caldes qne hayan dejado de remi
tir las hojas correspondientes del padrón á 
los Jaeces municipales respectivos, y di
rectamente producirá la oportuna queja al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, con 
referencia á las omisiones de dicho! Al
caides, interesando de la repetida Autori
dad la adopción de las medida# necesaria!, 
para que sean stíbsanadai sin demora.

Del mismo modo, el día 15 de Enero me 
participará haberse constituido las Juntas 
para la rectificación de las listas de Jura
dos, en la provincia deMerritorio de esa 
Audiencia, aeí como lai quemo lo hubieran 
verificado, expresando las diligencia! prac
ticadas por V. S. para dicho fin y cauiai 
determinantes de la falta; y á su debido 
tiempo, cuidará de poner en conocimien
to de esta Fiscalía que ha tenido efecto 
la rectificación de las listas correspon- 
dieníes al año 1905,1 no omitiendo, para 
la hgal prestación de este servicio, esfuer
zo alguno, cumpliendo por eu parte cuan
tos deberes le impone el ya citado capitu
lo 4.® de la ley del Jurado, y reclamando 
el dt Isa distintas Autoridades y funciona
rios que eu él intervienen.

Cumpliendo así con nuestro deber, noi 
sobrará autoridad para exigir de loa de- 
mát que cumplan coa el suyo.

Del recibo de las presentes instruccio
nes me dará aviso á correo vuelto.

Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid 1 ® de Diciembre de 1904.

Ju a n  Ma l u q u e r  Viü a l o t

Sr. Fiscal de la Audiencia de ....t
(.Gaceta 3 de Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior.
b«gún participa a este Centro con fe

cha 28 da OciuDíe último el Cónsul de 
España en Manila, desde el día 26 del pa- 
sauo Septiembre no ha vuelto a presentar
se en dicha ciudad n .ngún caso de paite 
bubóuica.

Lu que ae hace público á loa efecto» 
I art. 72 del vigente itg amento de Sanidad 
I exterior, y para conGcimientq hg Au-

M.C.D. 2022
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torídadee saoitanas y cisas coheignatarias I Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta de 
cuyos buques soquea tn pnertos espaBo I la anterior. Se aprobaron tres cuentas por la
les.

Madrid 29 Noviembre de 1904. —E¡ 
luspec^r general, M. Alonso Sañudo— 
Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes general-s 
de Ceuta y Melillá.

(.Gaceta 30 de Noviembre.^

SECCION OFICIAL

cantidad de 244 pesetas Se dió lectura y 
el Ayuntamiento quedó enterado de la Real 
Orden de 17 Abril último sobre construc
ción del edificio del nuevo Instituto en los 
terrenos de Tirador. Quedó también entera
do de un oficio del Sr. Gobernador civil de 
la provincia aprobando las cuentas de la 
Cárcel de este partido correspondientes al 
año último. Se enteró de la R. O auto fi
zando al Ayuntamiento para la compra de 
los terrenos destinados al nuevo Matadero. 
Quedóse enterado de un oficio del Sr. Go
bernador desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. José de ibarra en con 
cepto de Gerente de la Compañía eléctrica 
mallorquína sobre reintegro de las cantida 
des satisfechas por instalación de palomi 
lias. Se aprobaron tres dictámenes de ¡a Co 
misión de Hacienda referentes al ramo y 
cinco de la de Obras

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 

de la anterior del dia 28 de Julio. Se apro
bó el presupuesto adicional del municipio 
y especial del ensanche Se leyeron las 
cuentas del año último y se nombró la Co
misión que preceptúa el art. 161 de la ley 
municipal.

Palma 21 Septiembre de 1904 —El Al 
calde, Antonio Panas —P A. del A.—El 
Secretario, José Estade.

Núm. 2841
AYUNT* DE SANTA MARGARITA
El dia 28 del mes actual y hora da las 

lias y ocho teudra lugar en 1» Secretaría
\ iel Ayantamieoto de esta villa, bajo la 
[ presidencia d® una Comieión formada por 
i -»i Sr. Alcaldt», Regidor Síndico y otro 
i Concejal la eubaata pública para el arren

damiento del arbitrio denominado Mata- 
iero, por todo el próximo año de 1905, 
arregladamente al pliego de condicioaes 
qu* ae hal a de mauifieeto en la expresada 
Oficina y a la Instrucción vigente para la 
contratación de los servicios provinciales 
y municipales.

El tipo de la subasta es el de seiscientas 
pesetas, y no se admitirá proposición al- 
gana que oo «aceda de esta cantidad

Para toma; parte en la subasta deberá 
todo iicitadm constituir en la Caja muni
cipal un depósito provisional de treinta 
poetas, y el que resulte rematante deber*

I prestar fianza definitiva en cantidad del 
I d ez por cieno del tipo porque le sea ad
I judicada la subasta.

El importe del remate debeiá ser ingre- 
I gado en la depositaría municipal por tri

mestres adelantados.
Las proposiciones se ajustarán al mo- 

délo que se inserta ai fi nal de este anun
cio y se presentarán á la mesa que presida 
la subasta durante media hora, en pliego 
cerrado, en el cual será incluido además el 
resguardo de depósito provmoual y la cé
dula personal del licitador, sin cuyos re
quisitos será desechada. En el caso de pre
sentarse por un mismo interesado vanos 
pliegos, será suficiente que el resguardo 
de depósito y la célula personal vayan 
incluidos eu #1 primero presentado.

El plazo de exposición al público de 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
trascurrido yá, no habiéndose presentado 
ninguna reclamación.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Santa Margarita 3 Diciembre de 1904. 
—Ei Alcalde, Juan Toua.—El Secretarlo, 
Guillermo Santaudreu.

Modelo de proposición
D...vecino de. cuya cédula peno 

nal acompafi?., enterado de las condiciones 
bajo las eiij as el Ayuntamiaoto adju
dicará an pún ica subasta el arbitrio daño- 
minado Mstacero por todo el afiu mil no- 
vacientos cinco, y teniendo capacidad bas
tante para contratar, me obligo á tomar 
«1 arriendo eotregando al Ayuntamiento 
ta cantidad de.... (en letras) pesetas, coo 
extncta sujeción á .as rnaucionadas cou- 
cicioues.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm, 2840
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por el I 
Ayuntamiento y por .a Junta municipal | 
durante el mes de Agosto de 1904 que I 
se forma y publica de conformidad con I 
los artículos 109 y no déla ley.
Sesión del d¡a 3. —Se aprobó el acta de | 

la anterior. Dióse lectura y el Ayuntamien 
to quedó enterado de la Circular del Ge- I 
bernador Civil de la provincia inserta en el I 
Boletín núm. 5858. Dióse lectura y el I 
Ayuntaminto quedo enterado de un tele- I 
grama del Sr. Ministro de la Gobermación I 
sobre supresión en los trigos y harinas. Se I 
aprobaron quince cuentas por la cantidad | 
de 1283 pesetas 68 céntimos Se aprobó el 
traspaso a favor de D. Pedro Miguel Bona- 
té de la contrata sobre limpieza pública Se 
autorizó la construcción de una casa en el 
Ensanche. Se nombraron los tres concejales 
que han de formar parte del Jurado en 
la exposición provincial de ganados. Se 
autorizó «a construcción de una casa en el 
kilómetro 3.0 de la carretera de Palma á 
Alcudia.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se concedió un mes de licencia 1 
al Sr. Concejal D. Gerónimo Castaño. Se 1 
aprobo el extracto de ios acuerdos tomados 
durante el mes de Julio. Se aprobaron 22 
cuentas importantes 2029*93 pesetas. Se 
aprobaron ocho dictámenes de la Comisión 
de obras referentes al ramo. Se acordó que 
dicha comisión tramite el proyecto de Pia
no en la Ronda del Sur frente a la Lonja. 
Se aprobó la distribución de fondos para 
las atenciones de este mes importantes 
125.566'13 pesetas. Se acordó la construc
ción de seis sepulturas de segunda clase por 
administración.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acia de 
la anterior. Se aprobaron 13 cuentas por 
la canudad de 3010*60 pesetas. Diose lec
tura y el Ayuntamiento quedó enterado de 
un oficio del br. Gobernador civil de la 
provincia, revocando el acuerdo del Ayun
tamiento de 26 Noviembre último respecto 
á la íaorica de curtidos de D. Jaime Mo« 
rey en méritos de un recurso interpuesto 
por D. Pablo Cavaber y otros. Se acordó 
abrir una información sobre las sepultura» 
construidas por el contratista D. Juan Ga- 
rau. Se acordo tomar en ainendo una casa 
de la calle de Campaner para una escueta 
de párvulos. Se acordó lo relativo al cues 
tionario sobre Estadística Industrial. Se au
torizó la construcción de una casa en Son 
berra. Se acordó ordenar a ¡os propietarios 
de las fincas 46 y 8 de ta calle de Cererols 
procedan a su derribo por ruinosas é impe
trar el auto correspondiente del Sr. Juez de 
primera instancia dei Distrito. Se aproba
ron los presupuestos ordinarios para el alio 
próximo, general del municipio y especial 
del ensanche. Se acordó suprimir para lo 
futuro las lenas y fiestas.

Sesión del día 24.—Se aprobó el acta üe 
la anterior. Se concedieron dos meses de 
licencia al Sr. Concejal D. Mariano Massa- 
net. Se aprobaron 24 cuentas importantes 
1997'66 pesetas. Se levantó la multa üe 
cien pesetas impuesta a un contratista de 
la construcción de sepm-uras. Se concedió 
una gratificación extraordinaria de 2.500 
pesetas a diez y siete escribientes de la S 
cretana por trabajos también extraer Jim .- 
rios sobre el último empadronamiento. Se 
aprobaron 6 dictámenes de la Comisión de 
obras referente al ramo. Se acordó iníorm ir 
á la Dirección general de administración qt e 
los guardias municipales á tenor del Real 
Decreto de 2 Mayo de 1858 carecen de de
recho a habcrce pasivos.

Núm 2842
El dia 28 dal mes actual y hora de las 

di^z y na«ve tendrá lugar en la Secretaria 
dei Ayuntamiento de esta vilía, bajo la 
presidencia de una Comisión formada por 
el Sr. Alcalde, Regidor Síndico y otro 
Concejal la subasta pública para el arren
damiento del arbitrio denominado Cordal 
común, por todo el próximo año de 19.05, 
arregladamente al pliego da condiciones 
que se halla de manifiesto en la expresa
da Oficina y á la Instrucción vigente para 
la contratación de los servicios provincia
les y municipales.

El tipo de subasta es de 30 pesetas, y 
no se admitirá proposición a guna que no 
exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en la subasta d-b^ á 
todo hcitador constituir en la Ctja muni
cipal uu depósito provisioual de dos pe
setas cincuenta céntimos, y el que resulte 
rematante deberá prestar fianza definitiva 
en cantidad del diez por ciento del tipo 
porque le sea adjudicada la subasta.

El importe del remate deberá s¡*r ingre 
sado en la Depositaría municipal por tü- 
mestres adula nudos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al fiual de este anun
cio y se presentarán á la musa que presi
da la subasta durante med a hora, en plie
go cerrado, en el cuai será incluido ade
más el resguardo d« depósito provisional 
y la cédula personal del licitador, sin cu
yos requisitos será desechada. En el caso 
de presentares por un mismo interesado 
varios püflgos, será suficiente que el r*9- 
guardo de depósito y la cédula personal 
vayan incluidos en el primero presentado.

El plazo de exposición al público del 
pliego de condiciones de esta subaeta ha 
trascurrido yá, no bebiéndose presentado 
ninguna reclamación.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Santa Margarita 3 Diciembre de 1904. 
—El Alcalde, Juan Toas.—El Secretario, 
Guillermo Santandreu.

Modelo de proposición
D.. vecino de.... , cuya cédula perso

nal acompañe, con capacidad bastante 
para contratar, enterado de las condicio
nes bajo las cuales el Ayuntamiento ad
judica eu pública subasta el arbitrio de
nominado Corral común, por todo el año 
1905, me obligo á tomar el arriendo en
tregando al Ayuntamiento la cantidad de 
...... (en tetras) pesetas, con extricta suje
ción á las mencionadas condicienes.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2843
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Las subastas de los arbitrios y servicios 
municipales de esta villa y safrygáneo 
Llorito, para durante el año 1905, teudráo 
lugar en estas Casas Consistoriales arre
gladamente á los respectivos pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación y ante 
la Comieión designada al efecto en loe dias 
y horas que á continuación se expresen

Lae de la Pescadería, Corral público, 
Cochera A 1.a, Cochera A 2.a y Abreva 
dor de esta villa el lunes dia doce del co
rriente y horas de las 9 y |, 10, 10 y 11 
y 11 y i bajo los tipos de 73, 37, 33, 30 y 
47 peeetas respectivamente.

Las de Peatón del sufragáneo Llorito, 
Corral público, derecho de Matanza, Hor
no Común, Plaza de Abastos, y Roma
na Mayor, Romanota y Mercado de di
cho lugar miércoles día 14 y horas de las 
9, 9 y 5, 10, 10 y 111 y 11 y | bajo los 
tipos de 82,13, 33, 66, 78 y 93 pesetas 
respectivamente.

Las de la plaza de Abastos, Mercado, 
Alhóodica, Romana M*yor y Románela 
de esta villa, vémes día 16 y horas de las 
9 y 10, 10 y j, 11 y 11 y | bajo los ti
pos de 1415, 1263, 889, 402 y 230 p^se- 
tac respectivamente.

Para tomar parte a cualquiera de las 
referidas eabastae, excepción h -cha de las 
del Abrevador de esta villa y Peatón de 
Llorito, loe licitadorni deberán depositar 
previameDta ea la Dapoiitaxie mquicigal 

el 5 pg de los expresados tipos; y el yei 
métanle deberá constúuir una fianza del 
10 p§ del precio de la subasta en la Ca- 
jw. de e? e Municipio como garantís del 
contiato.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que al final se inserta y presentar
las a la Comisión que presidir* la subasta 
□ arante a media hora señalada para la 
misma.

Si no hubiese postor admisible en cual- 
quierá de dichas subastas tanto de Sineu 
como de L orito, rebajando del upo de su
basta la cuarta parte, escepto de ios ser
vicios dei Abrevador y Peatón de Liorito 
que se aumentará, ee celebrara la segunda 
el di» siguiente de eí-b'bralB ia primera 
en a- mismas hom que ésta respetiva» 
m ntf.

Modelo de proposición
D N. N. y N. vecino de .... según cédu

la personal que scompt-ña expedida bajo 
el número,.,., coo capacidad para contia- 
tar, enUrado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayauiam’ento de Sineu, adjudi
cará en pública subasta el a .riendo del ar
bitrio establecido sobre...(el que sea) para 

. año 1905, me obligo á tomar en Hiriendo 
dicho aronrio entregando ai Ayuntamien
to ¡a cantidad de.... (en letras) pesetas, su
jeta ..dome en uu todo á las esprneedas 
condiciones.

(Pecha en létra- y fiema entera del pro
ponente).

Sioeii 5 de D¡c embre de 1904 -*-EI Al
calde, Bartolomé Pont.—P. A. del A.— 
Mateo Berceló, Secretario.

Núm. 2844
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.—Aceptada la reforma parcial 
de alineaciones do la nueva calle que ha 
de poner en comunicación I» de «Caa Xa- 
let» con la del «Ponasar» marcada con 
línea de trazo punto de carmín, por el 
A'quitecto de provincia en los planos res
pectivos, se somaten á una información 
pública en ¡a Sala Consistorial de esta 
misma villa por espacio de veinte días á 
contar deede si «n que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  OFICIAL de 
la provincia y al propio tiempo en el mis
mo local, eetarAii de manifiesto los referi
dos planos durante el expresado término, 
á fi i de ser oídos los particulares que 
quieran reclamar sobre la conveniencia de 
la ejecución de estas obras.

Alai ó 28 de Noviembre de 1904.—-An
tonio Ordmas.—El Secretario, Lorenzo 
Homar.

Núm. 2845
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA

Formado ei padrón de céduiae persona
les para el próximo año de 1905, estará 
expuesto ai público en la Secretaria de 
esta Corporación, á efectos de reclamación 
por término de ocho días contados desde 
el siguiente ai de la inseición de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Santa Eugenia 30 Nov embre de 1904. 
—El Alcalde, Rafael Vidal.—El Secreta
rio, Antomo Coll.

Núm. 2846
ALCALDIA DE LLÜUHMAYOK

Formada la Matnca.a industrial ae b8ia 
villa para el próximo uño de 1905, eataiA 
expuesta al público, en la S<.cttitaiíu da 
est» Ayuntamiento, durante el p.azo da 
diez lías á efectos de reclamación.

L.uthmayor l.® D.ciembre de 1904.— 
E¡ Alcaide, M guei Puig,—Ei Secretario, 
Guillermo Auiel,

Núm. 2847
ALCALDIA DE La  PUEBLA

Formado el padrón da té m as pers^' 
ñutes de esta vida para ei uño de 19UÓ, 
queda expuesto ai público eu ia Secrat®' 
ría de Ayuntamieulo a efectos de rt- 
ciamac ou, cuyos ocho día» empezarán * 
contar desde ia i j^erc.óü del presvuit rd 
e¡ Bo l it in  Of ic ia l , de la provineD»

L» Pu.b.» 1.* u í Di^idiabie d;- 1904- ~ 
Ei A cuide, M guei Piáuus.
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ÑÚm. 2S48 I Sesión ordinaria del día 28.—Se aprobó la anterior I Juan Juan NqgUer?, por id.de hurto,
I ordinaria y extraordinaria. Se hace coatar por el pn I _ 44 n.;™ALCALDIA DE SANTA MARGARITA mer Teniente de Alcalde, que prea.de .a sesión por P 6 ‘*9-116110!pOT el id d« Ib)Zh

Eu €1 corral comau le esta, vida, 88 ha- hallarse mdi.pue.to el Sr Alcalde del cual ha obteni- . ’ ib90 y S. L. é id.
’ . i do la venia, be acordó el cumplimiento de servicios | en < lo.

lia detedl «R una pe ra ibicenca, co.or rojo I ordenados por la superioridad, y formación expediente I Miguel ÁUJ&ngtUÍ Salvó id por id pu- 
claro pelo largo, de unos cuatro atloe do dep.b«. d« B.notomé c,..pl B.C..S. «.,d« 1. b¡ic Ja „qui;,toru por ol'id/d. Mao’acor 
edad, iguorando su dueüo, y por el pre- coa fecha 9 Junio 1897 y 8. L. é id. en
gente se anuncia al público, para que el que I c*ue úe pro-Mmo ai rerro cami. be acor- J, , i i I Pxse un< Comisión del servicio al Secretario don I 7 id.
lo sea, se préseos a recoger.a dentro de I yieuterio Marqués. Se acordó entregar al rematante JUaa Roca Cañdlaa, id. po? id , publica- 
tercero día, pasado dicho plazo, em haber d. p«.. y md.d.., 1» medri» «nkdup.r. 1. «.n- da , S!torlA e! ,d de palma con fe. 
lo efectuado, será Vendida en pública SU- I «cción de Cereales. Se acordó socorrer a tres vecinos I , , QQ r Q . ... - . ,
hiíRta I con diez pesetas á cada uno. Se acordó informe la Co- I loJo y 8. L. Ó id. e£l 7 Id .

. q n k ' -iq a i I ml,16n sobre tres cuentas de los hojalateros José Bon- | Miguel Adroyer Mantesa, id. por idem, 
TM0*? 8n ‘ h drr ' em:?r8 f19 11 141 I nin y J»'®e Agmló. Se aprobaron dos cuentas de jor- publicada requÍBllorlÁ por el id. de id. CO» 

-El Alcalde, Juan lous. nales y matenale, invertidos en el pozo del Mercado. {echa 2() Abfj| 18g8 g L ó jd en ? ¡d
I La Puebla 12 Septiembre de 1904.—Eleuteno Mar- I , J . , . ,
I qués, Secretario. I JuA^a García F^rrer, id. po- id , publi-

NÚm. 2849 I Leído y aprobado eu sesión de este Ayuntamiento I Caía requisitoria por el íd. de Mahón COD
AYUNTAMIENTO OE INCA | d*¿S P^Ts'sa.ti.mb.. d. n». e i s .=,.,.,ío fet¿a 19 til1’0 18m5 y STTé 'd Ia 7 ld 

Ca rueuia lo beptiembre de 1904,—-El Secretario, I OiiaRn TnrrAR id rinr id nn-
Extracto de los acuerdos tomados por este I Eleuteno Marqués.—Visto bueno.—El Alcalde, Mi- | . ,. ,p * . . . . . '2 .r...„„„?........_ .s h'x1 oZ..' fi1l  ¿a

do mes de Agosto. I —I « . ,
Sesión del día 5.—Fue leída y aprobada el acta de I Núm. 2851 I ‘ . .. e

la anterior. Se enteró á la Corporación de las disposi- I AUDIENCIA PROVINCIAL I Antonio Pastor Adrover, 10. por catata, 
Clones que le incumben insertas en loa «Boletines Ofi- I x I publicada requisitoria pOF el íd. de Inca
cíales» recibidos durante la semana. A los efectos de I 1)E PALMA I COU fecha 21 Noviembre 1893 y 8 L. é
los artículos logy 110 de la Ley municipal, se aprobó I Relación de 163 requlsitonae dejadas 6ÍQ I i(j Qn 17 ld
el extracto de acuerdos de este Ayuntamiento respec- I efeCiO por 68ti* Audiencia provincial. I Muniieí^ MornieP Pablo id ñor leaioneRnvos á los meses de Junio y Julio últimos. A petición I r r I .v; unueia LVloraiee rauio, 1 2. por leoioues,
de Juan Liompard Huguet, se dispuso fuese continua- I Nombre y apellidos.—Delito.—FecKo, de | publicada requisitoria por el id. de la Lon-
do con su familia en el padrsn de vecinos de esta cm- I requisitoria. —AutoriiUd qut la dic- ja con fecha 24 Marzo 1894 y S L. é id. 
dad. hué aprobada la cuenta de gastos que ha ongi- I . . >t i • • - j t I 7 ;,ínado este afio la hesta de los Santos Patrono, de la I ÍÓTerminación de la CaUSa. 80 í id.
misma. Lorenzo Juan Roca, procesado por el Bartolomé Rosselló Ribot, id. por hurto,

SeMóndeldfa la.-Quedó aprobada la precedente I debt0 de robo publicada su requisitoria I publicada requisitoria por el id d» Palma 
acta. Se enteró la Corporación de la correspondencia I . in___dn S • Tnpw pn|. f.ph* 1., COQ f^cha 26 AgOStO 1895 f S. L. Ó id. 60 y circulares que contienen los «Boletines Oficiales» re- I pOC al J UZgaUO 06 1ÜCH LO» Í*CDa ¿b JU- B J
cibidos desde la anterior sesión. Después de cenfcren- I 1;O 1902 y Sobr«8SÍmÍeníO prOVÍBlOdal 6Ü I .. „ x t j 1 -j
ciar y discutir diversos asunto* de ínteres del vecinda- I 31 Octubre 1994. I bebastlBO r ODS Nlda., id. por id,, pu-
rio se levantó esta sesión. Francisco Ribas Rigo, id. por hurto, hijeada requisitoria por el id. Manacor con

Sesión del día ig.-Se aprooó el acta de la ante- I nnhHpadft runnieitoria mir p! id ds Palma 18 Septiembre 1894 y S. L. Ó id. 80rior. Dióse lectura y quedó enterado el Ayuntamiento I PUOUCaaa ^qulSHOria por @1 KL 06 raima i- J
de las circulares queContienen los «Boletines Oficia- I COü fecha 21 MafzO 189>i y bobreSflimíeU- I 1 ■ 
les,» relativas á presupuesto ordinario para el afio in- I tO líbre Ó indultado 8U 31 Octubre I LUIS Boned DOSCO, id. pOt eST9ta, pUDll
mediato y de la adopción de medios que deben acor- I Bartolomé Poos Roas^lló id por íuego I cada requisitoria por el íd. de Palma con 
darse para hacer efectivos los encabezamientos de con- rohlbldo pubfícada requisitoria por el fecha 29 M*y° 1896 7 S. L. é íd. en 7 id
sumos en dicho ejercicio, be concedieron vanas auto- I Mahón con fecha 9 Novipmb'e 1895 JaaQ Geisbert Mercadal, id. por hurto, 
nzaciones a particulares para efectuar obras en la vía I 10. UO dianou COD lecua J nOViemDie LOJU I . , r
pública. Fueron aprobados nueve expedientes mdivi- | y S. L. é id. eu 2 Noviembre I publícala requisitoria por el id. de Mahón
duales por consumo» de este año presentados ai efecto I Juan Perdió Gampomar, íd. por hurto, ] con f^ch® 11 Marzo 1895 y S. L é id. BU 
por el agente ejecunvo. I pat)¡icada requib itoria poi.' elid.de Inca 7 )d.

El extracto que precede fue aprobado por el Ayun- < 4 P Jesé Bjiazá L|iteraB id. por hurtOB, PU-
tamiento en sesión del día de ayer, de que yo el be- I <-UL* lecua isw y o. u e m. «o I . . . , . ..
cretano cerühco en Inca a 2 Septiembre de 1904.- 2 Íd. bllCfida requisitoria por el id. de MaUBCOr
Salvador Castañer.—Visto bueno,—El Alcalde, Do- I Bartolomé Cladsra Compañy, id. por le- I chu fecha 15 Julio 1898 y S. L. é id. en 
■mgo Aizma. I a¡on08i pablícada requisitoria por el id. de I ‘ id.

- I id. con fecha 8 Julio 1898 y 8. L. é id. 2 Lorenzo Pol Bosquete, id. por daños, 
Núm. 2850 I idem. I publicada requisitoria por el id Palma

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA I Antonio Horrach Bestard, id. por hurto, con fecha 20 id. id. y S. L. é id. en 8 id.
i niihtipaíln mnniflitnrm nnr r í id de id ron I Pedro Balleeter oerra, id. por estafa, pu* Extracto de los acuerdos tomados por este I Febrero 1896 y S L é id en d I blicada requisitoria por el id. de Mahón ■

Ayuntamicmo durante el mes de Agosm, 2b h ebrero 1896 y b. L. é id. en _ Octabr/1896 y g L é idem
el cual se forma en cumplimiento y a los I . 1 R
electos que previeue el »rt. 109 de la v,- A-domo Bauzí Ribo!, id por lesiona., . jd h ,

, 1 n m  I publicada requisitoria por el id. de Mana- I uannei oiunoz megia, m. por nurio, pugente Ley Municipal. I Marzo 1899 v 8 L é blicada requisitoria por el id. de PalmaSesión ordinaria del día 7 en 2.‘convocatoria.—Se I COt COD lecna IB IViarzo IByy y O. D. e 1
aprooo la anterior. Se acoido que la comisión de Po- I id. «O 2 id. I i60"* 28 May 0 189o y S. L. 6 id. SU
hcia rural inspeccione ¿ informe las reparaciones I Nadal Simó Cladera, id. DOT íd., publí- I 9 id. ,
que aeben venhearse en acequias, torrentes y maleco- I cadft reqüilltoria pOf 6Hd? de lucí COÜ Miguel JUBO Dután, id. pOP id., pabli- 
nes de contension. Se traacnbió un sesión la Circutar I zx , h 1 con q t g jd en 9 jd Cada requisitoria por el íd. de MauaCOtdel br. Gobemador núm. 1623 retente a publ.cación I 3 UctUDrti y b. D. 6 10. en £ Id. I 4 H
de plazas para destinos civiles. Se acordó ei cumpn- I JaimeMoner Pujol, id. por hurto, pu- I cou fecha 6 Ma zo 1900 y 8. L. é id. en
miento de servicios ordenados en «Boletines Oficiales» | blicada requisitoria por 6Í id. de Palma I 9 *d.
números 5059,5060 y 5S61.be acordó dar de aiu co- I C()Q ^cba y ^ayo 1899 y 8. L é id. en 2 Juan Roca Axartell, íd. por id., publi-
mo vecino con su fauuüaajuan Vives Lanaves.be dfl requisitoria por el id. de IncaCOnfi-
nombró al Secretario para ir a Inca en representación I meui. I . 4 .. q r a . 1 « a
del Ayuniamieuio para discusión de cuenta» y presu I bttlVddor Ortega AivatfeZ, id. pOT ame- I chtl 4 AgOStO id. y b. L. 8 íd. en 4 id. 
puestos dc la carecí dci partido, se acordó conceder ai I uazas, publicada requítoria por el id. de I Martin Ramis Aleñar, id. por id„ pu- 
juzgado la habitación contigua á su $aia ae Audicn- I ld COQ fecba 7 Junio 1899 y 8. L. é id. en I blicada requisitoria por el id. de id. con 
cía» y se enteró el Ayuntamiento de vanas medida. ’ {echa 21 MarzQ ld, g L ó eQ g jd
adoptadas por el br. Alcaide en bien de la higiene pu I . ‘ , TT ,, . , . , . I 0*1x0 ;4bhc^ I José Rexach Vallsr , ld. por lesiones y I Bartolomé Galdeutey Pascual, id. por

Sesión del día 14.—Se aprobó la anterior. Se acor- I juego, publicada requisitoria por el id. de | id., publicada redáisitoria por ■ el id. de
dó el cumplimiento de serv.cios prevenidos. Se conce- I y[abbQ con fscha 30 id. 1894 y 8. L. é id. I Manacor con facha 4 Julio id y 8. L é
dió autorizac.on a Antonio Mascaró para cunsuuir una I , , I íd 8D 9 íd

Miguel Am¿gual Silva, id. por hurto, Gebne! Vidal Creapí id por id pnbli-
Viuda, denegandose i» inclusión en la usía de pobre*. I publicada requisitoria por al id. da Mana-| I cada requisitoria por el id. de Inca con 

Ses.óu aei día ai.—Se aprobó ia anterior y se acor- I e0c COQ ficbtt 5 Noviembre 1897 y S, L. é I ficha 29 Noviembre 1899 y 8. L. é id.
dó el cumplnuieuLO de serv.cios ordenados, oc aprobó I , t , v I en 9 íd.
elextraciudeacueraosdelmesdelulio.óe enteró el I • * * . . , I r,.-„ T7í¡)alr>r.„e í4 nnr í4 nnAyuntamiento de haberse oscsionado de la Alcaidía Lorenzo SoCltiS MlíOn^fa, id. pOI ídem, Juan Vlilalooga, í fetrer, id, por id., pQ- 
d . Miguel rmnas por hauer dado por terminada la n- I publicada requisitoria por «I id. de la Ce- | biicAdfl raquisttoria por el id. de id. con 
cencía que disirutaba. Se tomaron distintos acuerdos I tadra[ C(jQ fecha 22 Octubre 1889 y S. L. é I facha 27 Marzo 1900 y 8. L. é id. en 
pera uraeuai vanas limpias y reparaciones de acéquias I . 9 id I 9 íd

José Boeeh. id. por k.ione», pu- NÍoolís Eetelrieh Tauler, id. por ««

marjales en locuras y desbordes que pudieran ucaaio- I üiicadei rtiqUIStOria por el id. Palma COD I fa, pnbllCada leqUlSltOFia por 61 id de 
Dar ias próximas aveniuas. Se acordo nombrar barren- I 22 1(1. 1896 y S. L, é id. 6Q 2 íd | Palma COÜ fecha 15 Mayo íd, y S. L. é 
dero público a Rafael Lories, be entero ei Ayunta- Paaia EXDÓSÍtO Expósito, id. pOt hurto, id. 811 9 íd.

01 id d. IbizJ Antonio Gua^h Cardón, y Jo,é Mari 
10 ae u Guardia Livii. Se acordó celebrar ouasegún- I con fecha 22 Mayq 1897 y S. L. é id. en I Mari, id. por hurto, pablada requisito- 
da y que se reúna ei Ayuuiamienco en sesión exiraQr- I 2 iú, I 'ía pOT 61 Íd. de IblZB COU ficha 30 id. Íd,
dmana el día 23 a tas 21 para aeierminar lo que se Lujfl Vidal c r publicada I y S. L. é íd. 9 íd.
considere mas conveniente caso ae no tener resultado I . r r ____ • I Maten órlrnvnr M«d#i id nnr eatnf»ihcha aguada subasta, > ei Sr. Alcaide dio cuenta de requiaitüna por el id. de M.inacor con fd- Mateo Adrover Nadal d por e.tata, 
haber nejado cesante m Guarda jurado jóse Terra» cha 24 Agosto 1889 y S. L. é id, en 2 id. publicada requisitoria por el id. de Mana-
Genovaru I Píticiliaao Torres Blasco, id. por eeiafai | cor, (d o coñete en el rollo) y 8. L. •

Sesión extraordinaria del día 23.-Temendo en I puD|lca ja [equieitoria por «1 íd. de M«hÓD " "
cuenta ei Ayuntamiento que ha oía quedado desierta la I r , , ice? ,, Q T Á Mamsegunda suiasta para hacer obras en una casa partí- COÜ fecha f OüLUbra 1887 y 8. L. é ídem
cuiai para poaer alojar la Guard.a Civil. Se acordóla I yíl 2 id.
cousitucciou de una casa propiedad del Municipio I GaÚ£l«l Obrador RosaeiíÓ,íd. pOT bUftOi, 
coa ei indicado objeto, bien en la del Mercado ó en la 1 pubilcada requisitoria por el íd. dé Palma 
de Teatro y Matadero, < se acordo sobre ouo» partí- I iq q x  „ q [ á írl ancúteres con .especio ai alojamiento provisional ae di- | Luu^vchí Ag «t 8 y

id. en 9 id.
Antonio Juun Torres, id. por harto, pu- 

bicada requisitoria por el id. de Ibiza con 
fecha 18 Febrero 1902 y eu S. L. é id. en 
9 id.

Esteban Ceaio, id. por estafa, publica
da recpiaitoria pus el id. de la Catedral,

3
(nn consta en el rollo) y S. L. ó id. en 
10 id.

Gabriel Batceió Ooiador, id. por ídem, 
publicada requisitoria por ei id. de Mana- 
cor con fecha 7 Agosto 1900 y S. L. é id. 
en 10 id.

Juan Miralles Marimón, id. por id., pu- 
biieeda requisitoria por el id. de Palma 
con fecha 31 Marzo id. y S. L. é id. en 
10 id.

E M. Andrieu V. S. Hdlde, id. por id., 
publ cada requisitoria por el id. de id. con 
facha 30 Enero id. y S. L. é id. en 10 id.

Pedro Rodríguez Fernandez, id. por 
desacato, publicada requisitoria por el id. 
de le Catedral con fecha 17 Febrero 1891 
y S L é id. eu 10 id.

José Ribas Aguirre y Pedro Peña Ro- 
m»ro, id por Estafa, publicada requisito
ria por el id. de Palma, (no consta en al 
rollo) y 8. L. é id. en 10 id.

José Francisco Valens Segare, id. por 
hurto, publicada requisitoria por el id. de 
la Catedral, (no coosta en el tollo) y S. Le 
é id. en 10 id.

Juan Moré Seguí, id. por id., publicada 
requisitoria por el id. de la Loaja, (no 
consta ea el rollo), y S. L. é id en 10 id.

Juan Anglada Tutzó, id. por estupro, 
publicada requisitoria por el id. de Mahon, 
(no consta en el rollo) y 8. L. é id. en 10 
idem.

Miguel Catalá Bonet, id por hurto, pu
blicada requisitoria por el id. de Palma 
con fecha 30 Abril 1901 y 8. L. é idem 
10 id.

María Sastre (a) Bronsa, id. por estafa, 
publicada requisitoria por el id. de id. 
con fecha 29 Enero id y S. L. é id. 10 id.

Bernardo Muntaner Morante, id. por le- 
sioues, publicada requisitoria por el id. de 
la Catedral, con fecha 19 id. 1892 y S. L. é 
id. ^n 10 id.

Manuel Picó Colom, id. por estafa, pu
blicada requisitoria, por el id. de la Cate
dral, (no consta en el rollo) y S. L. é id. 
eu 10 id.

Gabriel Comas Bennassar, id. por lesio
nes, publicada requisitoria por el id. de 
Ince con fecha 6 J unió 1891 y S. L. é id. 
en 10 id.

M. Cherifben Ñachi Kalil y M. Ismael 
Salías, id. por harto, publicada requisi
toria por el id. de Pilma con fecha 23 
Noviembre 1900 y S. L. é id. en 11 id.

Buenaventura Bonnin Fuster, id. per 
|| hurto, publicada requisitoria por el id. de 

Inca con fecha 10 Marzo 1895 y S. L. i 
id. en 11 id.

Pedro Torres Escandell, id. por neo in
debido de cédula, publicada requisitoria 
por el id. de Ibiza con fecha 26 Julio 1901 
y S. L. é id. en 11 id.

Jaime Monserrat Obrador, id. por da
ños, publicada requimtoria por el id. de 
Meaacor (no consta en el rollo) y S. L. é 
id. en 11 id.

Antonio Nadal Moré, id. por estafa, pu
blicada requisitoria por el id. de la Lonja 
(no consta en el rollo) y 8. L. é id en 11 
idem.

Juan Dole Campello, id. por hurto, pu
blicada requisitoria por el id. de Palma 
con fecha 14 Noviembre 1899 y S. L. é id. 
en 11 id.

Miguel Florit Campe, id. por resisten
cia, publicada requisitoria por el id. de 
Mahón con fecha 18 Eaero 1897 y S. L. é 
id. en 11 id.

Miguel Catalá Bonnín, id. por hurto, 
publicada requisitoria por el id. de Palma 
cou echa 30 Abril 1901 y S. L. é id. en 
11 id.

Antonio Marti M&yol, id. por daños, 
publicada requisitoria por el id. de Palma 
con fecha 25 Junio y S. L. é id. en 11 id.

Francisco Fanmerri Faumerri, id. por 
allanamiento morada, publicada requisi
toria por el id. de Mahón (no consta en el 
rollo) y S. L. é id. en 11 id.

Juan Vidal Goméz, id por hurto, publi
cada requisitoria por el id. da Inca con 
fecha 22 Septiembre 1898 y S. L. é id. en
11 d.

Pedro Juan María Expósito, id. por bar. 
' ta, publicada requisitoria por el id. da 
i Palma con fecha 6 Abril 1901 y 8. t. 4 
l id. en 12 id.
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Guillermo Fontanet Bonafé, id. por id., | fecha 15 Noviembre 1900 y Bénteneisdo I llegue á conocimiento de las autoridades 
................  1 ..... ................ I é individuos de la policía judicial, libro la 

' presente en Palma á veinte y cinco de No- 
I viambre de mil novecientos cuatro.—Juan

publicúda requisitoria por el id. de id. ( < I 
consta en el rollo) y S. L. é id. en 12 id.

Juan Gomia Mestre, id. por id., publica I 
da requisitoria por el id. de id con fecha | 
3 Julio 1900 y S. L. é id. en 12 id.

Guillermo Vidal Mulet, id por lesiones, I 
publicada requisitoria por el id. de id. I 
con fecha 5 Diciembre 1899 y S. L. él 
id. en 12 id. I

Jerónimo Ripoll Maesanet, id. por Es- I 
tafa, publicada requisitoria por el i 1. de | 
id. (no consta en el rollo) y S. L. é id. 12 I 
ídem.

Guillermo Valle Danás Expósito, id. por I 
hurto, publicada requitmoria por el id. de I
Inca (no consta eu el rollo) y 8. L. é id I 
12 id.

Pedro Villanueva, id. por amenazas, pu- I 
blicada requisitoria por el id. de la Cate- I 
dril (no consta en el rollo) y S L. é id. 12 I 
ídem.

Gaspar Roca Boned, id. por daños, pu
blicada requisitoria por el id. de la Lonja 
con fecha 19 Noviembre 1891 y S. L é 
id. 12 id.

José Vefiy Ajudes, id. por estafa, publi 
cada requisitoria por el id. de Palma con 
fecha 12 Septiembre 1900 y S. L é id. en 
12 id.

Miguel Ramón Mari, id. por id., publi
cada requisitoria por e- id. de id. con fe 
cha 22 Junio id. y S. L é id. en 12 id

Juan Fé Ferrer, id. por juego prohibido, 
publicada requisitoria por el id. de Inca 
con fecha 13 Julio id. y S. L é id. en 12 
ídem.

José García Estela, id. por id., publica
da requisitoria por el id. de id. con fecha 
25 Noviembre 1899 y S L. é id. en 12 id.

Juan Villalonga Ferrer, id. por hurto, 
publicada requisitoria por el id. de Palma 
(no consta en el rollo) y 8. L. é id. en 14 
ídem.

Juan Juan Guasch, id. por id., publica
da requisitoria por el id. de la Catedral 
(no consta en el rollo) y S. L. é id. 14 id.

Jaime Conté Ripoll, id. por lesiones, pu
blicada requisitoria por el id. de Palma 
oorr fech 14 Agosto 1896 y S. L. é id. 14 
ídem.

Juan Ramón Cabanillas, id. por hurto, 
publicada requisitoria por el id. da la Lon 
ja con fecha 8 Enero 1889 y S. L. é id. 14 

en 22 M*yo 1901.
Enrique Boronat Colom, id. por expen- 

dicion biilestes falsos, publicada requisi
toria por el id. de Manacor con fecha 28 
Noviembre 1888 y sentenciado en 31 Ju
lio 1891.

Gabriel Ju b o Riera, id. por atentado, 
publicada requisitoria por el id. de Palma 
con fecha 31 Julio 1902 sentenciado en 
13 Noviembre 1902.

Vicente Moneada Mayans, id. por id., 
publicada requisitoria por el id. de id. con 
fecha 23 Agosto 1901 sentenciado en 13
idem.

Gabriel Rral Estelrich, id. por hurto, I 
publicada requisitoria por el id. de id. (no I 
consta en el rollo) y sobreseimiento pro- I 
vieioual en 20 Mayo 1901.

Joaquín Rumani Boich, id. por lesiones, I 
publicada requisitoria por el id. de Ma- I 
hóu cun fecha 1.* Octubre 1901 y sobre- I 
seimiento libre é indultado en 17 Enero I 
1903.

Pedro Yern Ferrar, id. por hurto, publi- I 
cada requisitoria por el id. de Ibiza con I 
fecha 16 Juoío 1896 y sentenciado en 7 I 
Mayo 1901.

Gabriel Real Eetelrich, id, por id., pu- I 
bliceda requisitoria per el id. de Palma, I 
con fecha 6 Julio 1900 y sentenciado en I 
2 Julio 1902.

Félix Mariano Correal Expósito, id. por I 
«alafa, publicada requisitoria por el id. de I 

i id. con freha 9 Mayo 1900 y sentenciado I 
en 17 Octubre 1901.

Guillermo Taberner Vicens, id. por I 
coacción, publicada requisitoria por el I 
id. de Palma con fecha 20 Mayo 1896 y I 
sobreseimiento líbre é indultado en 8 Agoe- 
to 1902.

Bartolomé Perpifiá Palmer, id. por id., 
publicada requisitoria por el id. de id.

I con fecha 30 Diciembre 1897 y S. L. é 
I id. en 8 id.

Jaime Palmer Balaguer, id. por id., pu- 
I blicada requisitoria por el id. de id. con | 
I fecha 7 Diciembae 1898 y sentenciado en 
I 17 Febrero 1900.

Juan Riera Palmer, id. por id., publica- 
I da requisitoria por el id. de id. con fecha 
I 20 Junio 1899 y sentenciado en 17 id.

Pedro Bernardo Expósito, id. por id., 
I publicada requisitoria por el id. de Ídem 
I con fecha 7 Diciembre 1898 y sentenciado 
I en 17 id.
I Alfredo Peris Canet, id. por estafa, pu- 
I blicada requisitoria por el id. de id. con 
I fecha 13 Septiembre id. y sentenciado en 
I 10 Junio 1899.

Sebastian Salieras Girerol, id. por juego 
I prohibido, publicada requisitoria por el 
I id. de la Catedral con fecha 26 id. 1887 y 
I sobreseimiento libre é indultado en l.° 
I Junio 1894.

Vicente Jener Guasch y Antonio Ba- 
I lleeter Xamena, id. por id, publicadas 
I requisitorias por el id. de la id. con fecha

16 Mareo 1888 y 8. L. é id. en l.° id.
I Baltasar Ferrar Bauaá, id. por allana- 
1 miento morada, publicada requisitoria
I por el id. de la id. (no consta en el rollo) 
I y S. L. en 9 Mareo 1889.

Miguel Cerdá Rosselló, id. por estafa, 
I publicada requistona por el id. de Mane- 
I cor con fecha 13 Octubre 1897 y senten- 
I ciado en 16 Mareo 1900.

ídem.
Juan Bover (a)Confit, id por id., publi

cada requisitoria por el id. de Palma con 
fecha 10 Septiembre 1900 y S. L é id. 14 | 
ídem .

Bartolomé Catalá Arbós, id. por id., 
publicada requisitorio por el id. de id., 
con fecha 17 Abril id. y S, L. é id. en 14 
ídem.

Jaime Oliver Suan, id. por id., publica
da requisitoria por el id. de id., (no cons
ta en el rollo) y S. L. é id. en 14 id.

Miguel Llobera García, id. por id., pu
blicada requisitoria por el id. de id. con 
fech l.° Mayo 1901 y S. L. é id. eu 14 id.

Lorenzo Frau Roca, id. por robo, pu
blicada requisitoria por el id. de Inca (no 
consta en el rollo) y sobreseimiento provi
sional en 31 Octubre.

Fierre Ricieux, id. por hurto, publicada 
requisitoria por el id de Palma (no consta 
•n el rollo) y aobresimiento libre é indulta
do en 14 id.

Enrique Llordes Trilla, id. por uso nom
bra supuesto, publicada requisitoria por 
el id. de id. con fecha 6 Septiembre 1900 
y S. L. é id. eu 14 id

José Estades Coli, id. por delitos electo 
rales, publica la requisitoria por el id. dn 
la Lonja con fecha 27 Abril 1888 y S. L. * 
id. ley de 10 Marzo 1890.

Jorge Amengua! Trobat, id. por hurlo, 
publicada requisitoria por el id de id. con 
fecha 31 Enero 1891 y sentenciado en 17

cada requisitoria por ei id. de la Catedral 
con fecha 22 Mario 1888 y sobreseimien-

Noviembre 1894.
Gabriel Cifre Sastre, id. por robo, pu

blicada requisitoria poi si id. de Inca cor 
fecha 5 Octubre 1895 y sentenciado en 24 
Febrero 1896.

Matías Ferrer Torres, id. por hurto, pu 
blicada requisitoria por el id. de Ibiza eon 
fecha 16 Enero 1891 y sentenciado ea 22 
Octubre 1892.

José Juan Simón Exoósito, id. por id.. 
publicada requieitori» Fur el 000

ÁlcoTer, Secretario.

Núm. 2852
D. Juan Bautista RipoU y Estades, Juen | 

de primera instancia y de instrucció» 
de partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de fecha tres del actual, recaí- i 
da en los autos jaicie voluntario de testa
mentaria de los bienes dejados por loe her
manos Miguel y Pedro Antonio Mayol I 
Amengual y la madre de éstos Juana Ana 
Amengaal Cerdá que le siguen ante este 
Juzgado y escribanía del infrascrito actua
rio á nombre de Miguel y Magdalena Ma» 
yol Bovér; queda acordado se cite por me
dio del presente á loe herederos ausentes y 
de ignorado paradero, los hermanos Juan 
y Miguel Mayol Salas, á Juan y Juana 
Ana Mayol Cánaves y caso de haber falle
cido estos dos últimos á los que sean sus 
herederos y á Felipe Llobera Compafiy, 
marido de Francisca Mayol Salas para que 
comparezcan á formar parte en dicho jui
cio arregladamente á ley.

En su consecuencia y á fin de que sirva 
de citación en forma á ios expresados he

! rederos ausentes y de ignorado paradero 
expido el presente para eu inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Inca quince de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.—Juan Bautista Ripoll.— 
Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 2853
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primara instancia del ¡ 

distrito de la Lonja de esta ciudad y Es
cribanía del infrascrito se ha presentado 
por parte del procurador D. Julián Pí en 
nombre de D.e Antonia Maris Homar y 
Colom y D. Pedro Homar y Baile, aque
lla vecina de Orient sufragáneo de Bañóla 
y éste vecino de esta ciudad, la oportuna 
demanda de probesa con citación del se
ñor Abogado del Estado y de D. José de 
Oleza y Rosselló y D. Vicente Arcas y 
Morey ó sus herederos, sucesores ó causa- 
habientes, de cuya demanda mediante 
providencia de hoy se ha mandado em
plazar á los demandados para que dentro 
de nueve días comparezcan con objeto de 
contestarla, y en atención á que se ignora 
el paradero de los mencionados D. José de 
Oleza y D. Vicente Arcas ó sus herede
ros, sucesores ó causahabientes que se les 
practique el emplazamiento acordado por 
medio de cédula fijada en ios sitios públi
cos de costumbre de esta capital é inser
tarla en el Bo l it in  Of ic ia l  de esta pro
vincia. .

En eu virtud y para que sirva de em- 
plaaamiento á los referidos demandados, 
se expide la presente en Palma á primero 

, de Diciembre de 1904.-—Antonio Tomás.

Núm. 2854
D. Gabriel Campomar y Garrió, Juez 

municipal de la villa de Muro.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el juicio verbal promovido por Gabriel 
Pujol y Poquet, contra Lorenzo Server y 

Bernardo Valiespir Mut, id. por hurto, I Fiol y los herederos ignorados de D. Gui- 
publicada requisitoria por el id. de Palma I Ilermo Garrió y Palou, recayó la senten- 
con facha 3 Agoeto 1899 y sentenciado I cia cuyo encabezamiento y parte disposi- 
en 1 * Diciembie 1899. I tiva son como sigue.

Gabriel Isern Santandreu, id. por ídem, I En la villa de Muro á los veinte y dos 
publicada requisitoria por el id. de ídem | de Noviembre de mi) novecientos cuatro, 
con fecha 14 Julio 1899 y sentenciado en el Se. D. Gabriel Campomar Juez munici- 
1 • id I pal de la misma visto el presente juicio

' Juan Guasch Mari, id. por rebo, publi- I verbal seguid® por Gabriel Pujol y Poquet, 
cada requ sitoria por ei id. de la Catedral | viudo, propietario, mayor de edad y de es

ta vecindad, contra Lorenzo Server y Fiol,
también caaado, labrador y recioo de la 
miima, y de los herederos ignorados de 
D. Guillermo Garrió y Palón, eobre pago 
de cantidad.

to libre en 15 Jumo 1889.
Juan Beroad Torrandell, id. por lesio

nes, publicada requisitoria por el de Inca 
con fecha 8 Enere 1899 y S. L. é indulta
do eu 22 Noviembre 1904. Fallo: que debo condenar y condeno á

Francisco R?don Bayó, id. por estafa, Lorenzo Server y Fiol a que pegue á Ga- 
publicada requisitoria por el id. de la bnel Pujol y Poquet, mitad de la suma 
Lonja con fecha 31 Mayo 1904 y S. L. en de ciento setenta y una pesetas cincuenta [ 
14 id. de Ídem. céntimos, y que del mismo y de D. Gm- i

Y en cumplimiento de lo mandado por I ilermo Garrió Palou recibió en calidad de I 
esta Audiencia provincial y á fin de que I préstamo eu veinte y dos Agosto de mU I

I novecientos uno, con loe intereses de di» 
I cho mitad al cinco por ciento á contar des
i de el día primero de Diciembre último, y 

á los herederos ó sucesores ignorados de
I D. Guillermo Garrió y Palou, á consentir 
| en el mismo pago con imposición de una 
I mitad de las costas causadas al Seiver y 
I á los propios herederos ó sucesores del res
I tante mitad. Asi por esta mi sentencia de- 
I fioitivemente juzgando la pronuocio, man
I do y firmo, debiéndose cumplir por lo que 
I se refiere á los herederos ignorados de don 
I Guillermo Garrió y Palou lo prevenido en 
I el art. 709, en relación con los 382 y 283 

de la Ley procesal.—Gabriel Campamar:
Y á los efectos prevenidos y para que 

I sirva de oouficación á los demandados he- 
I tederos ó sucesores de D. Guillermo Ca
I rrió y Palou, expido el presente edicto en 
| Muro á veinte y cuatro Noviembre de mil 
I novecientos cuatro.—Gabriel Campamar, 
I —Juan Gost, Secretario accidental.

Núm. 2855
D. Joeé Amigó y Serarols, Teniente de 

Navio y Juei Instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.
Hago saber: Que me hallo instruyendo 

causa contra Damian Más Valla por el de
lito de contrabando, de ignorado parade
ro, por el presente y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á dicho individuo para 
que en el término de diez diaa contados 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto en el Bo l it in  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares, se persone en este Juz
gado á dar sus descargos, en la inteligen
cia que de no harcerlo asi, le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
Ley.

Dado en Barcelona á viente y nueve de 
Noviembre de mil novecientos cuatro.— 
Por mandato de S. 8.—El Secretario, Je- 
sÚ8 Lago.—V.* B.e—José Amigó.

y 
ei 
te

Núm. 2856
El Comisario ae Guerra Interventor del 

Hosp-tal Militar de esta Plaeu.
Hace saber: Que dispuesto por el Subin

tendente Mililitar de Mallorca en 24 del 
actual, la venta del material inútil exis
tente en este Hospital, procedente del 
troceo de ropas y tfecioe uaacs de baja 
para el servicio dei mismo, se convoca por 
el presente á una licitación ve» bal, que 
tendrá lugar ei día 17 de Diciembre pró
ximo venidero á las once oel mismo, en 
este Establecimiento sito en el Ex con
vento de Santa Margarita donde se ha
llarán de manifiesto los precios que han 
de regir como limites en dicho acto.

Palma 28 de Noviembre de 1904.—Jai
me Gaiau.
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Núm. 2857
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.— D. Carlos Calleja Borja-Tf 

rrius, Catedrático de la Facultad de Me
dicina y Secretario general interino de la 
Univeraidad de Barcelona, llamo por el 
presente á D. José Guiuovart y Sebaté, ' 
natural de Tarragona, Licenciado en Me
dicina y Cirujía y de ignorado domicilio 
para que se sirva presentarse en la Secre
taria de esta Universidad, Negociado de 
Medicina, para un asunto urgente que le 
interesa.

Barcelona 30 de Noviembre de 1904.— 
Ei Secretario general interino, Carlos Ca* 
lie ja.
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Núm. 2858
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR

El Consejo de Administración de est» 
Sociedad, en la sesión celebrada el di» 
28 del corriente, acordó prorrogar el plazo 
para hacer efectivo el dividendo pasivo de 
treinta por ciento, hasta el treinta y uno 
de Euero próximo.

Madrid 28 de Noviembre de 1904.—E* 
Secretario general, Fernando Martínez.

PALMA—Es c u e l a -Tipo g b á f io ^
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